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Al momento de elaborarse 
este informe no se registran 
jurisdicciones con focos 
activos.1



Referencias de los estados2

Jurisdicción Departamento Estado

Corrientes Ituzaingó (Evento 12 Loma San Marco) Controlado

Entre Ríos Gualeguaychú (San Lorenzo)
Victoria (El Aguacil y El Topo)

Controlado
Controlado

Tierra del Fuego Tolhuín (Carmen Vieja) Controlado



Ambiente avanza en las negociaciones con Canadá para adquirir 
medios aéreos para el combate de incendios forestales

El secretario de Control y Monitoreo Ambiental, Sergio Federovisky, firmó el 
lunes 15 una carta de intención con representantes de la Corporación Comercial 
Canadiense (CCC) en Ottawa, Canadá, para adquirir tres medios aéreos para 
combatir los incendios forestales en Argentina. La intención de la cartera 
ambiental argentina es avanzar con el proceso de compra y pago del anticipo 
—antes de que finalice el año— y lograr que los helicópteros sea entregados 
a partir de julio de 2024.

Federovisky, que encabeza la misión comercial, afirmó que la firma del acuerdo 
y la carta de intención con la CCC de Canadá “implica un hecho histórico” para el 
Servicio Nacional de Manejo del Fuego, y en este sentido explicó que “gracias al 
financiamiento independiente del organismo, luego del aporte que hizo el Congreso 
Nacional a través de la alícuota de las pólizas de seguro, se puede programar una 
serie de inversiones como esta que supone la compra de tres helicópteros Bell de 
última generación, con tanque ventral para el combate de los incendios en la 
Argentina, esto demuestra el éxito de la cooperación entre Argentina y Canadá". 

“Vamos a garantizar la presencia del helicóptero Chinook en el próximo verano 
argentino, independientemente del final de la administración el 10 de diciembre”, 
ratificó Federovisky, y destacó la “política pública” que lleva adelante la 
administración del Gobierno nacional y del Ministerio de Ambiente, que —indicó—
“deja las bases para la continuidad en el combate de los incendios en el verano 
2023-2024”. Cabe recordar que la cooperación con Canadá se inició a fines de 
2022, con el alquiler del Chinook, provisto por la empresa canadiense líder en 
combate aéreo por Coulson Aviation, que trabajó en la Patagonia y en el Delta 
entre enero y abril de este año con un éxito rotundo, que permitió evitar incendios 
catastróficos en ambas zonas.

El secretario especificó, también, que este nuevo acuerdo permitirá la compra 
de vestimentas, mochilas de agua y otros tipos de recursos que van a robustecer 
el SNMF.



El Servicio Nacional de Manejo del Fuego brindó un curso 
de formación sobre incendios forestales en Zárate

Esta nueva capacitación estuvo destinada a personal certificado como 
combatiente de incendios forestales del Ministerio de Defensa. Su objetivo 
fue generar capacidades y articular entre distintas instituciones que pueden 
intervenir en situaciones de incendios forestales, en este caso en el ámbito 
de influencia del Delta del Paraná. Se trata de establecer un lenguaje 
estandarizado para los distintos actores intervinientes y de generar 
conocimiento que anticipe situaciones y condiciones de seguridad para 
el trabajo. El curso permitió analizar las variables del comportamiento ígneo 
como la longitud de llama, la velocidad de propagación y la intensidad 
lineal; aprender a medir e interpretar la carga de combustible que se va 
consumiendo para ver cómo puede este evolucionar y cuáles pueden ser 
los riesgos; y empezar a proyectar las formas de planificar el trabajo. 

También se abordaron los distintos tipos de fuego: frontal, retroceso, 
subterráneo, de copas; así como la topografía del terreno y cómo influye 
en el trabajo de campo y en la planificación del combate y de la prevención. 
El curso, además, enseñó a interpretar el estado del combustible y cómo 
influye el diámetro, la humedad y la compactación del mismo en el entorno 
del fuego. Asimismo, incluyó conceptos básicos de meteorología: la 
observación meteorológica en terreno, el modo en que influyen la radiación 
solar, el viento y la temperatura, así como la lectura de los tipos de nubes 
y la interpretación de los pronósticos que se emiten.

La actividad fue organizada por la Coordinación de la regional Pampeana 
del SNMF, a cargo de Florencia Tuñón, y fue dictada por las instructoras 
Mercedes Oviedo y Cecilia Ciámpoli, de la Dirección de Planificación 
y Prevención del SNMF.



Comenzó la capacitación para combatientes de incendios 
forestales en Formosa

El Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF) dicta un nuevo curso 
básico de combatientes de incendios forestales (CBCIF) para bomberos 
de la Policía de la provincia de Formosa.

La primera capacitación comenzó el lunes 8 y se desarrollará a lo largo 
de esta semana en la localidad de General Belgrano. En tanto, la semana 
próxima se realizará en la ciudad de Formosa; en total participarán de las 
jornadas teóricas y prácticas unos 70 bomberos de la policía provincial. 

Asimismo, esta semana y la próxima continúa la formación del CBCIF 
en la localidad de Recreo, provincia de Santa Fe, que está dirigida a las 
y los bomberos zapadores dependientes de Policía provincial, bajo la 
organización de la Secretaría de Protección Civil.

El curso básico de combatientes de incendios forestales comprende 
capacitación respecto a comportamiento del fuego; medidas de seguridad; 
indumentaria adecuada; tipos de herramientas (manuales y mecánicas); 
formas de ataque de un incendio (directo e indirecto); seguridad y práctica 
con medios aéreos, entre otros. 

Se busca que las y los brigadistas aprendan a trabajar en equipo
y de forma segura.



Cabandié llamó a un pronto tratamiento en Diputados 
de la ley de jubilación anticipada para brigadistas forestales

En el marco del Día Internacional de las y los Combatientes de Incendios 
Forestales, celebrado el 4 de mayo, el ministro de Ambiente realizó un pedido 
formal ante la Comisión de Previsión y Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados de la Nación para el pronto tratamiento del proyecto de ley del 
régimen previsional para las y los combatientes de incendios forestales, 
que cuenta con media sanción de la Cámara de Senadores de la Nación 
y que se encuentra pendiente de tratamiento en la mencionada comisión.

El proyecto de ley, que cuenta con media sanción de la Cámara Alta, 
beneficiará a cerca de 900 combatientes, 500 de ellos dependientes del Estado 
nacional —entre personal del Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF) 
y de Parques Nacionales—, y casi 400 brigadistas provinciales.

La norma establece el derecho al beneficio del régimen diferencial para los 
brigadistas varones a partir de los 57 años y para las brigadistas mujeres 
a partir de los 50 años. 

Para acceder a la jubilación se tendrán que acreditar 25 años de servicios 
en unidades operativas de lucha contra incendios forestales o rurales, 
de los cuales al menos 15 años, tendrán que ser como combatientes en tareas 
de supresión en el terreno.














